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I. INTRODUCCIÓN

El Estado Plurinacional de Bolivia a partir de la promulgación de la Constitución 
Política del Estado, marca un referente histórico basado en la inclusión social 
de poblaciones vulnerables antes invisibilizadas, excluidas y marginadas social y 
jurídicamente.

Como un avance jurídico y social importante, se ha jerarquizado por primera 
vez a nivel constitucional, el principio del interés superior del niño, que se 
funda en la dignidad misma del ser humano, en las características propias de 
cada niña, niño y adolescente y en la necesidad de propiciar su desarrollo y 
bienestar integral. 

En este marco, el Decreto Supremo Nº 3461 de 18 de enero de 2018, establece 
el desarrollo de contenidos mínimos para la difusión de los derechos, deberes 
y garantías de niñas, niños y adolescentes, para que sean emitidos de forma 
gratuita por los medios de comunicación, públicos y privados, a través de cuñas, 
spots, jingles, artes de prensa u otros formatos comunicacionales, en idiomas 
oficiales de acuerdo a la región y audiencia.

En este sentido, el presente documento titulado “Comunicación para la 
Protección de la Niñez”, es una guía para los medios de comunicación, que 
ha iniciado su construcción desde una reflexión infantocéntrica, sobre el rol 
en el que se sitúa a las niñas, niños y adolescentes, sea como víctimas o como 
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agresores, al momento que protagonizan episodios que tienen como resultado 
una cobertura periodística y su relación axiológica para considerarlos, en todo 
momento, como sujetos de derechos.

La presente guía brinda una descripción de la normativa relacionada al accionar 
de los medios de comunicación, los principios básicos que deberán orientar el 
trabajo periodístico y el tratamiento de contenidos en medios masivos, relativos 
a las niñas, niños y adolescentes. Así mismo, establece un calendario temático y 
una ficha orientativa que tiene como temática central la protección integral de 
niñas, niños y adolescentes desde un enfoque sistémico.  

Esta guía busca fortalecer el aporte de los medios de comunicación, como 
actores clave, para promover una agenda mediática basada en el respeto de los 
derechos humanos de niñas, niños y adolescentes, desde un enfoque de género 
e interculturalidad, por medio de la difusión de mensajes comunicacionales que 
permitan profundizar la trasformación de las conductas nocivas, que naturalizan 
la discriminación, la violencia y el abandono social, familiar y comunitario de 
niñas, niños y adolescentes. 

II. JUSTIFICACIÓN
 
Las niñas, niños y adolescentes, constituyen el 40,38% del total de la población 
boliviana, según los datos censales del Instituto Nacional de Estadísticas - INE. 
Por lo que, 4 de cada 10 habitantes, en el país son menores de 18 de años.  

Según datos oficiales, se percibe una tendencia al incremento de denuncias sobre 
casos relacionados a la vulneración de los derechos de este grupo poblacional, 
principalmente aquellos vinculados al ejercicio de violencia contra niñas, niños y 
adolescentes en sus entornos familiares. 



GUÍA: COMUNICACIÓN PARA LA PROTECCIÓN A LA NIÑEZ

5

Los últimos datos reportados por el Sistema Integrado de Gestión de Causas 
Penales del Ministerio Público, establecen que en la gestión 2017, se han 
presentado 84 casos de infanticidio y 1324 casos de violación a infante, niña, 
niño y adolescente.

Asimismo, según datos de la Defensoría del Pueblo, se establece que las niñas y 
adolescentes mujeres, se encuentran expuestas a situaciones de mayor violencia 
y discriminación basada en su género, que limita el ejercicio efectivo de derechos 
en igualdad de condiciones que los niños y adolescentes varones. En este sentido, 
esta institución ha reportado que el 43,9% de adolescentes entre 15 y 19 años 
de edad en Bolivia, fueron víctimas de violencia física en algún momento de sus 
vidas y el 48,7% fueron víctimas de agresión emocional. 

Por otro lado, según el “Estudio sobre Niñas, Niños y Adolescentes en Cuidado 
Institucional” del año 2015, realizado por Ministerio de Justicia y Transparencia 
Institucional, se ha establecido que existen 8.369 niñas, niños y adolescentes 
que viven en centros de acogida a nivel nacional y que fueron separados de 
sus entornos familiares, principalmente por causas atribuibles a la violencia, 
abandono y orfandad absoluta. 

La violencia ejercida contra 
niñas, niños y adolescentes, 
tiene consecuencias nocivas 
en la vida de las víctimas, 
el impacto es aún mayor 
cuando las y los agresores 
provienen del entorno familiar. 
En consecuencia, crecer en 
entornos o comunidades 
violentas, ha probado tener 
consecuencias físicas como 
emocionales. Estados de 
ansiedad, depresión, ideación 
suicida y otras afectaciones 
se han reportado tanto en 
adolescentes varones como 
mujeres que crecieron como 
víctimas o como espectadores 
de agresiones (Singer, Anglin, 
Song y Lunghofer, 1995).

La supraprotección, otorgada a 
las niñas, niños y adolescentes, 
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por mandato constitucional, hace imperativa la corresponsabilidad entre el 
Estado -como garante de los derechos-, la sociedad y las familias, con prioridad 
absoluta.

De ahí que los medios de comunicación tienen un rol importante para lograr 
una protección integral de la niñez y adolescencia e incidir en los imaginarios 
colectivos permisivos de la violencia, que siguen perpetuando las conductas 
culturales y sociales nocivas contra las niñas, niños y adolescentes. 

Considerando estos aspectos, comunicar con un sentido amplio de protección, 
hará posible cualificar el debate en relación a la violencia u otros contextos de 
vulnerabilidad en la que viven las niñas, niños y adolescentes; incluir un enfoque 
de derechos, al momento de cuidar la imagen e identidad de las víctimas y de 
sus entornos familiares, en notas periodísticas, reportajes, titulares y otros, son 
bases fundamentales para respetar la dignidad de este grupo etario.

III. MARCO NORMATIVO

1. Constitución Política del 
Estado.

La Constitución Política del 
Estado Plurinacional de Bolivia, 
reconoce a las niñas, niños y 
adolescentes, como una categoría 
social y jurídica de titularidad 
de derechos y determina su 
supraprotección inherente 
a su proceso de desarrollo, 
respetando su identidad étnica, 
socio-cultural, de género y 
generacional. Asimismo, dispone 
la prohibición y sanción de toda 
forma de violencia ejercida 
contra los niños, niñas y 
adolescentes, incluido el trabajo 
forzado y la explotación infantil.

Y por tanto prevé en su Artículo 
60 que: 

“Es deber del Estado, la sociedad 
y la familia garantizar la prioridad 
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del interés superior de la niña, niño 
y adolescente, que comprende la 
preeminencia de sus derechos, la 
primacía en recibir protección y 
socorro en cualquier circunstancia, 
la prioridad en la atención de 
los servicios públicos y privados, 
y el acceso a una administración 
de justicia pronta, oportuna 
y con asistencia de personal 
especializado”.

2. Convención sobre los 
Derechos del Niño

Los derechos humanos 
de la niñez y adolescencia, 
evolucionaron en el tiempo y 
tuvieron como un hito histórico 
la Convención de los Derechos 
del Niño, ratificada por nuestro 
país mediante la Ley N° 1152 de 
14 de mayo de 1990.

La Convención, se basa esencialmente en el interés superior del niño, 
-principio que se constituye en un límite para la actividad discrecional del 
Estado, de la sociedad y las familias y tiene carácter imperativo para lograr 
todas las medidas más favorables para cada niña, niño y adolescente. 

Finalmente, el aporte cualitativo de la Convención, se basa en el principio 
universal de protección especial a la niñez y adolescencia, por considerarlos 
“personas en condiciones especiales de desarrollo” dado que enfrentan 
necesidades específicas.

3. Ley N° 548, de 17 de Julio de 2014, Código Niña, Niño y Adolescente.

La ley especial para la protección de la niñez y adolescencia, desarrolla 
instituciones y mecanismos jurídicos para la protección y el ejercicio de los 
derechos de niñas, niños y adolescentes, garantizando su desarrollo integral 
en condiciones de igualdad y equidad en el marco de once principios: interés 
superior, prioridad absoluta, igualdad y no discriminación, equidad de género, 
participación, diversidad cultural, desarrollo integral, corresponsabilidad, rol de 
la familia, ejercicio progresivo de derechos y especialidad. 
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Asimismo, y en relación a los medios de comunicación, el Código en su Artículo 
119. III estipula que: 

“Los medios de comunicación están obligados a contribuir a la formación de la 
niña, niño o adolescente, brindando información del interés social y cultural, dando 
cobertura a las necesidades informativas y educativas de esta población, promoviendo 
la difusión de los derechos, deberes y garantías establecidos en el presente Código, a 
través de espacios gratuitos, de forma obligatoria. Asimismo, deberán emitir y publicar 
programas y secciones culturales, artísticos, informativos y educativos plurilingües, así 
como en lenguaje alternativo, dirigido a la niña, niño o adolescente, de acuerdo a 
reglamentación.” 

La obligatoriedad de los medios de comunicación que alcanza a derechos 
específicos de las niñas, niños y adolescentes, como los previstos por el Artículo 
144 parágrafos I, III, y IV del mismo cuerpo normativo, dispone lo siguiente: 

“I. La niña, niño y adolescente tiene derecho al respeto de su propia imagen (…). 
III. Cuando se difundan o se transmitan noticias que involucren a niñas, niños o 
adolescentes, los medios de comunicación están obligados a preservar su identificación, 
así como la de entorno familiar, en los casos que afectare su imagen o integridad. 
IV. Las instancias competentes podrán establecer formatos especiales de difusión, de 
acuerdo a reglamento”.

4. Decreto Supremo N° 
2377, de 27 de mayo de 2015, 
relativo al Reglamento a la 
Ley N° 548, Código Niña, 
Niño y Adolescente, y sus 
modificaciones por el Decreto 
Supremo N° 3461 de 18 de 
enero de 2018.

El Artículo 33 del Reglamento del 
Código Niña, Niño y Adolescente, 
modificado por el Decreto 
Supremo N° 3461 de 18 de enero 
de 2018, establece: “I. El Ministerio 
de Justicia y Transparencia Institucional 
elaborará los contenidos mínimos 
para la difusión de los derechos, 
deberes y garantías de la niña, niño y 
adolescente, para que sean emitidos 
de forma gratuita por los medios de 
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comunicación públicos y privados, a través de cuñas, spots, jingles, artes de prensa 
u otros formatos comunicacionales, en idiomas oficiales de acuerdo a la región y 
audiencia. II. Los medios de comunicación difundirán de manera gratuita los contenidos 
referidos en el Parágrafo precedente, conforme a las siguientes reglas: 1. En medios 
de comunicación audio visual, quince (15) minutos como mínimo al mes en horarios 
preferenciales; 2. En radioemisoras, veinticinco (25) minutos como mínimo al mes, en 
horarios preferenciales; 3. En medios de prensa escrita de circulación diaria y semanal, 
una (1) página como mínimo al mes; y en revistas media (1/2) página como mínimo al 
mes; 4. Los periódicos y revistas digitales en internet, un (1) espacio preferencial legible. 
III. La emisión y publicación de programas y secciones culturales, artísticos, informativos 
y educativos plurilingües, así como en lenguaje alternativo dirigidos a la niña, niño y 
adolescente deberán ser difundidos: 1. En medios de televisión y radio por lo menos 
dos (2) veces a la semana; 2. En periódicos impresos y digitales de circulación diaria 
por lo menos una (1) vez a la semana. IV. Los medios de comunicación están obligados 
a reportar mensualmente al ministerio de Comunicación lo establecido en el Parágrafo 
II del presente Artículo para fines de control y seguimiento”.

Asimismo, el Reglamento a la Ley N° 548, Código Niña, Niño y Adolescente, a 
través de sus Artículos 34, 35 y 36 delimita como infracciones administrativas 
a todo incumplimiento a lo previsto en el Parágrafo III del Artículo 119 del 
Código y los Parágrafos II y III del Artículo 33 del Decreto Supremo N° 
3461, estableciendo que, todo medio de comunicación que incurra en dichas 
infracciones será pasible a las siguientes sanciones: “1. La primera vez, con una multa 
de UFVs 5.000,00 (CINCO MIL 00/100 UNIDADES DE FOMENTO A LA VIVIENDA); 
2. La segunda vez, con una multa de UFVs 15.001,00 (QUINCE MIL UNO 00/100 
UNIDADES DE FOMENTO A LA VIVIENDA) a UFVs 25:000,00 (VEINTICINCO MIL 
00/100 UNIDADES DE FOMENTO A LA VIVIENDA); 3. La tercera vez y siguientes, la 
multa será incrementada en un tercio en relación a la última sanción”, multas que 
serán aplicadas en el marco de un proceso administrativo sancionador seguido 
en su contra por el Ministerio de Comunicación a través del Viceministerio de 
Políticas Comunicacionales de oficio o sobre la base de reportes de información 
requeridos al medio de comunicación sujeto a proceso, bajo las etapas y plazos 
procesales previstos en la Ley N° 2341, 23 de abril de 2002, de Procedimiento 
Administrativo y su Reglamento promulgado por Decreto Supremo N° 27113 
de 23 de julio de 2003.

IV. PRINCIPIOS RECTORES

A continuación, se presentan algunos Principios Generales establecidos en 
la Ley N° 548, Código Niña, Niño y Adolescente de aplicación obligatoria en 
todas las situaciones relativas a la niñez y adolescencia, así como principios 
específicos aplicables al trabajo de los medios de comunicaciones que hemos 
denominado “Orientaciones para el Tratamiento de Contenidos en  
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Medios Masivos”, aplicables a coberturas periodísticas que involucren a niñas, 
niños y adolescentes, sea como víctimas o agresores.

4.1. PRINCIPIOS GENERALES

a. Interés Superior del Niño: Es la consideración primordial que el Estado, 
las familias y la sociedad deben otorgar a la niñez y adolescencia, para 
su protección especial, su bienestar y su desarrollo integral. El principio 
tiene un alcance de prioridad absoluta ante cualquier circunstancia.

b. Igualdad y no discriminación: Los derechos de niñas, niños y 
adolescentes se aplican de la misma forma a cada uno de ellos y sin 
distinción alguna, independientemente de su género, situación económica, 
origen o cualquier otra condición específica por las que podrían ser 
sujetos de discriminación.

c. Participación: Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a 
expresar libremente su opinión en asuntos de su interés y en cuestiones 
que afecten sus vidas, debiendo sus opiniones ser tomadas en cuenta en 
función de su edad y grado de madurez.

4.2. ORIENTACIONES PARA EL TRATAMIENTO DE CONTENIDOS 
EN MEDIOS MASIVOS

a. Brindar un trato respetuoso.

Los medios de comunicación deben respetar en todo momento la 
dignidad física, psicológica, cultural, afectiva y sexual de niñas, niños 
y adolescentes y protegerlos de cualquier situación que afecte su 
integridad personal, por lo que deben evitar:
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- Revictimizar a las niñas, niños y adolescentes que fueron víctimas de 
violencia, revelando su identidad o su imagen.

- Realizar juicios de valor o usar adjetivos calificativos que los afecten 
en su individualidad.

- Usar un lenguaje que conlleve a estigmatizarlos.

Por ejemplo:

- No incluir imágenes de violencia hacia niñas, niños y adolescentes o 
de víctimas golpeadas. 

- Evitar imágenes que muestren una niña, niño o adolescente en situación 
de pobreza e impulse un sentimiento de lástima o caridad. 

- Evitar entrevistas directas a las víctimas de cualquier tipo de violencia.  

b. Privacidad e intimidad familiar.

Los medios de comunicación deben garantizar la privacidad e intimidad de 
las niñas, niños y adolescentes, así como la de su grupo familiar, es decir que 
ninguna niña, niño y adolescente deberá ser sujeto de injerencias en 
su vida privada, su familia, su domicilio, su correspondencia o de 
ataques a su dignidad o su reputación, por lo que deben evitar:

- Divulgar sus imágenes, referencias de su domicilio, datos personales 
o las de su entorno familiar, evitando la posibilidad de que sean 
identificados y afectar negativamente a su dignidad, a su imagen o 
integridad y actuando siempre acorde a sus derechos.
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Por ejemplo:

- Evitar mostrar la imagen de niñas, niños o adolescentes que han sufrido 
violencia sexual, incluso aunque no se muestre el rostro.

- Evitar mostrar imágenes de los familiares, entrevistarlos sin previa 
consulta. 

- Evitar mostrar imágenes de niñas, niños y adolescentes en condiciones 
de vulnerabilidad, desnudos, en salas de hospital, en ambulancias y 
otros espacios que corrompan su derecho a la intimidad. 

c. Protección de la imagen y de la confidencialidad.

La protección de la imagen y la confidencialidad de datos, se basan en la 
dignidad de las niñas, niños y adolescentes, los medios de comunicación 
deben proteger la imagen y confidencialidad de los datos de niñas, 
niños y adolescentes, manteniendo en reserva y resguardando la 
identidad de las niñas, niños y adolescentes que se vean involucrados en 
cualquier tipo de proceso, sean como víctimas ante la vulneración de sus 
derechos, o como agresores juzgados en el Sistema Penal para Adolescentes, 
por lo que deben:

- Mantener la reserva y resguardar la identidad de las niñas, niños y 
adolescentes que se vean involucrados en cualquier tipo de proceso, 
sean como víctimas ante la vulneración de sus derechos o agresores 
juzgados en el Sistema Penal para Adolescentes. 
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Por ejemplo:

- No dar el nombre de las niñas, niños o adolescentes que están 
involucrados en cualquier proceso.

- No mostrar su rostro o de integrantes de su familia.
- La reserva de ley es aplicable a procesos de adopción, que tiene un 

alcance para no develar datos de la historia familiar, social y psicológica 
de la niña, niño o adolescente y de sus antecedentes de su abandono u 
otras circunstancias relativas a sus antecedentes familiares biológicos. 

*La difusión de los datos e imágenes de niñas, niños y adolescentes 
es permitida únicamente cuando no se les ocasiona daño alguno con la 
divulgación de esta información o para un fin mayor (caso de extravíos, 
denuncias de trata y tráfico, entre otros) y siempre y cuando no sean usados 
indebidamente o para otros fines.

d. Contribución a la formación.

Los medios de comunicación deben brindar información de interés 
social y cultural para niñas, niños y adolescentes, dando cobertura a 
las necesidades informativas y educativas de esta población, promoviendo 
la difusión de sus derechos, deberes y garantías, a través de espacios 
gratuitos, de forma obligatoria, por lo tanto deben:

- Emitir y publicar programas y secciones culturales, artísticos, 
informativos y educativos plurilingües, así como en lenguaje alternativo, 
dirigidos a la niñez y adolescencia.

Por ejemplo:

- Programas educativos que promuevan valores de respeto, solidaridad, 
etc.

- Espacios que muestran acciones recreativas con niñas, niños y 
adolescentes llevados adelante por diferentes instituciones o instancias.

4.3. ORIENTACIONES COMPLEMENTARIAS ESPECÍFICAS

En estos casos específicos, como cuando se trate de adolescentes que se 
encuentren siendo procesados en el Sistema Penal para Adolescentes, se debe 
precautelar los siguientes aspectos:

a. Presunción de Inocencia: Implica que durante el proceso penal 
se presume la inocencia de la o el adolescente, hasta que exista 
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una sentencia condenatoria ejecutoriada que declare su 
culpabilidad. Los medios de comunicación no deben referirse a los 
adolescentes como delincuentes o actores de delitos, ni brindar 
información, que los estigmatice.

b. Reserva de actuaciones: Está prohibida la obtención o difusión 
de imágenes, así como la divulgación de su identidad o de las 
personas relacionadas con las actuaciones procesales, policiales 
o administrativas. En el caso de la persona adolescente declarada 
rebelde, se publicarán únicamente los datos indispensables para 
su aprehensión.

V. AMBITO DE INTERVENCIÓN 
 

ÁMBITO DE 
INTERVENCIÓN

LO MINIMO QUE 
NECESITAMOS VER

LO QUE REALMENTE 
DESEAMOS LOGRAR 

JUNTO A LOS MEDIOS

DERECHO A TENER UNA 
FAMILIA

Identificar las diferentes formas 
de familias. 

Lenguaje que no estigmatice a 
niñas, niños y adolescentes en 
estado de abandono y aquellos 
sujetos de adopción.

Familias fortalecidas que cuidan 
de sus hijas e hijos. 

Cultura de adopción nacional. 

Reconocimiento social de las 
diversas formas de familia.

ERRADICACIÓN DEL 
TRABAJO INFANTIL 

Conocer las consecuencias 
y efectos nocivos del trabajo 
infantil y la prohibición del trabajo 
de niñas, niños y adolescentes en 
zafra de castaña, minería y zafra 
de caña de azúcar. 

Las empresas, los comercios 
formales o informales, los 
negocios familiares, no cuentan 
con niñas, niños y adolescentes 
trabajando. 

Se ha erradicado las peores 
formas de trabajo infantil: 
castaña, minería y caña de azúcar 
en el país.  

DESARROLLO INTEGRAL DE 
LA PRIMERA INFANCIA

Identificar a las niñas y niños 
menores de 6 años como un 
segmento etéreo de la niñez 
con potencialidades, necesidades 
específicas y situaciones de 
vulnerabilidad de acuerdo a su 
desarrollo de vida. 

Las familias otorgan un 
cuidado especial, basado en 
amor, protección, nutrición y 
estimulación temprana a niñas y 
niños de la primera infancia. 
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PROTECCIÓN DE LAS NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES 
CONTRA LA VIOLENCIA EN 
EL SISTEMA EDUCATIVO

Promover que las comunidades 
educativas protejan a las niñas, 
niños y adolescentes. 

Diálogos intergeneracionales e 
intrageneracionales respetuosos, 
basados en armonía y en cultura 
de paz. 

PREVENCIÓN DE EMBARAZO 
ADOLESCENTE

Lograr un lenguaje con enfoque 
de derechos para referirse a 
adolescentes embarazadas. 

Promover espacios para la 
información vinculada a la 
prevención.

Las y los adolescentes conocen 
sobre las consecuencias de 
un embarazo en esta edad, 
previenen y toman decisiones 
responsablemente. 

GÉNERO Y PROTECCIÓN DE 
NIÑAS Y ADOLESCENTES 
MUJERES

Difundir los derechos de niñas 
y adolescentes mujeres, dentro 
un marco de igualdad de 
condiciones, que promueva la 
equidad de género e identifique 
las brechas de desigualdad entre 
niñas y niños. 

Niñas y adolescentes mujeres 
que ejercen sus derechos en 
igualdad de condiciones y con las 
mismas oportunidades que los 
niños y adolescentes varones. 

PROTECCIÓN A VÍCTIMAS 
DE VIOLENCIA SEXUAL Y 
OBLIGACIÓN DE DENUNCIA

Desarrollar mensajes 
comunicacionales que 
promuevan la obligación de 
denuncia. 

La sociedad, comunidad y familias 
que denuncian oportunamente la 
violencia contra niñas, niños y 
adolescentes.

NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES CON 
DISCAPACIDAD

Difundir los derechos de las 
niñas, niños y adolescentes 
con discapacidad a la inclusión, 
participación y trato respetuoso. 

Niñas, niños y adolescentes con 
discapacidad son plenamente 
incluidos por la sociedad y las 
familias. 

PROTECCIÓN CONTRA LA 
VIOLENCIA CIBÉRNETICA 
CONTRA NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES E INTERNET 
SEGURO

Desarrollar pautas para el uso 
de internet seguro de niñas, 
niños y adolescentes, con el 
involucramiento de padres, 
madres y maestros/as. 

Niñas, niños y adolescentes 
conocen y reconocen los riesgos 
y las consecuencias de un uso 
inseguro de internet. 

Comunidad educativa que se 
involucra promoviendo el uso de 
internet seguro. 

PROTECCIÓN INTEGRAL 
CONTRA LA VIOLENCIA 
DE NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES

Difundir mensajes 
comunicacionales sobre la 
afectación de la violencia, la 
negligencia y el abandono de las 
niñas, niños y adolescentes. 

Niñas, niños y adolescentes son 
protegidos, su crianza es afectiva 
y positiva. 

DERECHO A LA SALUD 
Y HÁBITOS SALUDABLES 
EN NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES

Difundir contenidos acerca de las 
consecuencias nocivas a la salud 
de las niñas, niños y adolescentes 
por la mal nutrición. 

Niñas, niños y adolescentes 
desarrollan actividades 
saludables, hábitos que permiten 
su desarrollo integral a través de 
una adecuada alimentación. 

PARTICIPACIÓN DE 
LAS NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES

Generar espacios para la 
participación de niñas, niños y 
adolescentes. 

Niñas, niños y adolescentes 
opinan y participan con sus pares 
y con adultos a través de diálogos 
intergeneracionales respetuosos.

VI. CALENDARIO TEMÁTICO CON ENFOQUE DE DERECHOS

La propuesta de contenidos mínimos expresados en el presente calendario 
temático, tiene como finalidad dotar de pautas generales a los medios de 
comunicación, con una finalidad orientadora y cuyo alcance es de carácter 
mínimo y no restrictivo.
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Fichas Guía para la  aplicación del Decreto 
Supremo N° 2377, de 27 de mayo de 2015, 
relativo al Reglamento a la Ley N° 548, Código 
Niña, Niño y Adolescente, y sus modificaciones 
por el Decreto Supremo N° 3461 de 18 de 
enero de 2018

Las fichas guía que se presentan a continuación 
corresponden al desarrollo del calendario temático y 
sus ejemplos para la difusión en medios masivos.  Se han 
generado matrices para cada mes en términos de ejes 
temáticos, contenidos mínimos y mensaje central.  

También se encontrarán secciones 
que desarrollan ejemplos detallados 
de formatos, guiones, estructura 
narrativa, horarios y programación 
donde podrían ser incluidos.  
De la misma forma, se sugieren 
producciones sencillas, que pueden 
ser insertadas en los programas ya existentes.

Estas posibilidades de producción en formato y contenido 
se presentan tanto para la producción de televisión, radio 
y prensa escrita, revistas y periódicos digitales.

Se reitera que los contenidos de las fichas guía que se 
presentan a continuación se constituyen en sugerencias, 
son ejemplos de aplicación (no restrictivos ni limitativos), 
desarrollados con algún detalle para darles una idea de 
las posibilidades existentes, por demás conocidas por 
los expertos en los medios.  

Muchas gracias por tomarse el tiempo para su revisión.

FICHAS GUÍA
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